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Junta de Vilgilancia del 
río Diguillín presenta 
denuncia por extracción

Moción busca que la dga investigue faenas de empresa en el carmen

La presentación es consecuencia de un recurso legal gestionado por un abogado particular 
denunciando desvío de cauce y daño ambiental. En el gremio explican que aunque la firma 
cuenta con autorización para esa actividad, se observaron trabajos fuera de los límites autorizados.
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P
or años, los cuatro grandes 
ríos que alimentan de 
agua dulce a todo el resto 
de los cauces de la región, 
es decir el Ñuble, el Cato, 

el Chillán y el Diguillín, han sido ob-
jeto de extracciones de áridos, para 
contar con los insumos necesarios 
para la construcción.

Sin embargo -y como se puede 
apreciar en la mayoría de las orde-
nanzas de los municipios vincula-
dos a estas fuentes- la regulación 
que permite un control eficiente 
y responsable de este tipo de acti-
vidades de alto impacto suelen ser 
insuficientes.

“Por lo general, solo se trata de 
establecer multas a quienes ex-
traen de manera ilegal, además de 
algunos mandatos a las autoridades 
competentes, para que se realice 
una mayor fiscalización, pero nada 
más que eso”, apunta el abogado 
Mauricio Schwarts, quien el pasado 
lunes, presentó ante la Corte de 
Apelaciones de Chillán un recurso de 
reconsideración para que el tribunal 
de alzada pudiera revisar una vez 
más el recurso en el que el jurista 
pide una orden de no innovar en 
contra de la empresa Áridos Promir 
SPA, que realiza extracciones con 
autorizaciones de la DOH y de la 
Municipalidad de San Carlos.

Si bien la causa ya fue conocida por 
los ministros chillanejos, sin que se 
acogiera la solicitud del recurrente, 
Schwartz, en esta oportunidad 
presentó jurisprudencia de la corte 
penquista, en al que sí se puso fin  
a una faena, en Biobío, por un caso 
similar.

Por lo demás, esta causa sumó un 
nuevo actor el día de ayer.

La Junta de Vigilancia del río Di-
guillín presentó ante la Dirección 
General de Aguas (DGA) una denuncia 
respecto a las faenas ejecutadas por 
Promir.

El juez de la junta, Francisco Saldías, explicó a La Discusión que 
“esta denuncia, no necesariamente 
apunta a irregularidades mayores 
que nosotros hayamos observado 
cuando fuimos a inspeccionar lo 
que estaba pasando en ese sector, 
sino porque creemos necesario que 
la DGA debe investigar que todo 
esté en orden y se está trabajando 
de manera regular”.

Saldías, quien admitió que la em-
presa se allanó a entregarles de manera 
voluntaria toda la documentación e 
información solicitada, advirtió de 
todas maneras que “no podemos 

asegurar a ciencia cierta, tampoco, 
que todo esté en orden. Llevamos 
unos drones para observar desde el 
aire el área de trabajo y sí notamos 
que la extracción se estaba realizando, 
además, en un tramo del río que no 
estaba dentro de los límites autori-
zados por la municipalidad”.

Sobre ese particular, la Junta de 
Vigilancia dice no haber recibido 
una explicación por parte de los 
representantes de la empresa.

Desvíos hechos por la DGA
En cuanto al desvío del cauce del 

El pasado 
miércoles, 
Carabineros 
notificó a la 
empresa por 
el recurso en 
su contra.

francisco saldías
juez de la junta de vigilancia del diguillín

A través de drones notamos que la em-
presa estaba realizando extracción en un 
tramo fuera del límite autorizado”

Diguillín denunciado por el abogado 
Schwarts en su presentación, Fran-
cisco Saldías explica que se trata de 
una obra normal cuando se realiza 
extracción de áridos, pero que fina-
lizada las faenas, se debe revertir la 
intervención y dejar el cauce en su 
estado normal.

“Lo que sí me pareció inusual es 
que fue la misma empresa la que 
hizo esa obra de desvío del cauce, 
cuando se trata de un trabajo que, 
por lo general, lo debe realizar la 
misma DGA con su propia maqui-
naria”, advirtió Saldías.

ISP confirma fallecimiento 
asociado a virus hanta
La Secretaría Regional Ministerial de Salud de Ñuble 
informó que el fallecimiento reciente de un hombre de 
60 años, residente en la comuna de Trehuaco, se debió 
a una infección por hantavirus, tras la confirmación del 
diagnóstico por el Instituto de Salud Pública (ISP).
El paciente había consultado en el centro de salud de su 
comuna, y tras la notificación del caso sospechoso, se 
activaron de inmediato los protocolos correspondientes. 
La Autoridad Sanitaria inició una investigación epidemio-
lógica y ambiental para determinar las circunstancias del 
contagio y fortalecer las acciones preventivas junto a los 
equipos técnicos en el territorio, tras este quinto caso en 
la Región de Ñuble y segundo fallecido del año. 
El seremi (s) de Salud, Gustavo Rojas Medina, reiteró que 
el hantavirus es una enfermedad grave que puede tener 
consecuencias fatales si no se detecta a tiempo. “Es 
fundamental que, ante síntomas como fiebre, cefalea, 

malestar general o dificultad respiratoria, y especialmente 
si la persona ha estado en contacto con entornos rurales 
o ha tenido conductas de riesgo en los últimos 45 días, 
acuda de inmediato a un centro asistencial y mencione 
esa posible exposición”, enfatizó.
El virus se transmite principalmente por la inhalación 
de partículas en el aire contaminadas con orina, he-
ces o saliva del ratón silvestre de cola larga. Por ello, 
la Autoridad Sanitaria reiteró la importancia de tomar 
precauciones al ingresar a espacios cerrados que 
han permanecido sin uso por un tiempo prolongado, 
como bodegas, cabañas o galpones. Se recomienda 
ingresar con guantes y mascarillas, ventilar por al menos 
30 minutos antes de desinfectar con cloro. También 
es vital mantener despejadas las áreas exteriores de 
maleza y basura y almacenar alimentos en envases 
herméticos.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/04/2025
    $597.335
    $896.400
    $896.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      66,64%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
DIARIO

Pág: 6


